
RESOLUCIÓN Registro:

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112 

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SUM-010116/2025 

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado Acuerdo marco para el suministro de vestuario con destino al Cuerpo de Bomberos de la 
Comunidad de Madrid . 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Acuerdo marco para el 
suministro de vestuario con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid  

Motivación de la necesidad del contrato: 

El artículo 3 del Decreto 217/2023, de 26 de julio, del Consejo de Gobierno, atribuye a la Dirección General de 
Emergencias la dirección del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (CBCM). Asimismo, el CBCM 
tiene determinadas sus funciones generales en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de Madrid. 

Estas y otras funciones son desarrolladas, en la actualidad, desde los 22 Parques de Bomberos distribuidos 
estratégicamente por el territorio de la Comunidad de Madrid para atender las incidencias que se produzcan en el 
territorio de su competencia. 

Para ello es necesario que disponga de un equipamiento de protección personal que reúna las condiciones de 
adaptabilidad, funcionalidad y comodidad, para las diferentes variantes de uso con los que han sido diseñados, de 
forma que permitan a los bomberos desempeñar sus funciones, incluidas las más delicadas y expuestas, en óptimas 
condiciones. Consultados los Catálogos de bienes declarados de Adquisición Centralizada de la Junta de Compras 
de la Comunidad de Madrid y de la Dirección General de Patrimonio del Estado, se ha comprobado que no constan 
en los mismos esta clase de productos con las características necesarias.  

Por tanto, se hace precisa la tramitación de este acuerdo maco, con objeto de fijar las condiciones que regirán en 
los contratos que se adjudiquen basados en él para el suministro de vestuario con destino al Cuerpo de Bomberos 
de la Comunidad de Madrid. 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112
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Ref:

 “Este documento se ha obtenido 
directamente del original que 
contenía la firma auténtica y, 
para evitar el acceso a datos 
personales protegidos, se ha 
ocultado el código que permitiría 
comprobar el original.”
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